
417
Nuin. 99.

Se suscribe á este Petióclico^ que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de lós hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y ló para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núihs» 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porto, sin cuyo requisito no s« 
recibirán.

BOUTIN OFICIAl DE VAUAMUII, 
del Sábado 17 de Agosto de 1850.

Articulo de oficio.

J^úm. §84.
Real orden resolviendo que cuando el mozo que sustituyo por cambio 
de número fuese llamado al servicio en lugar del sustituto por haber 
tocado á este la suerte, se reputará que ambos sirven sus respectivas 
plazas, y se devolverá el depósito al que lo consignó, o se caucelaiá 

la escritora de fianza.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd..

El Etremo. Señor Ministro de la Gobet'nación 
del Reino me comunica con\fecha 3 del actual la 
Real orden siguiente:

Las Secciones de Güerra y Gobernación del 
Consejo Real han expuesto á este Ministerio, en 31 
de Mayo último, lo que sigue:

,,Cumpliendo con la Real orden de 27 de Abril 
último, se- han enterado estas Secciones del expe
diente promovido por D. Luis Villasclaras, vecino 
de Frigiliana, provincia de Málaga, en solicitud de 
que se le permita retirar el primer deposito que 
hizo en el Banco de San Fernando para la susti
tución en el servició de las armas de su hijo Miguel, 
quinto de dicho pueblo en el reemplazo de 1848. 
Aténdido el Real decreto de 25 de Abril de 1844^ 
es indudable lo que el Consejo provincial de Málaga 
manifiesta en su informe, y por consiguiente que 
la súplica de D. Luis Villasclaras debería ser desesti
mada. Pero sin embargo de eso, las Secciones creen 
que sería enteramente contrario á equidad y jus
ticia, pór mas que fuese conforme á la letra del 
indicado Real decreto, negar la pretensión del re
ferido, y obligarle á que tenga constituido depósito 
pór el sustituto que puso en 1848 cuando su hijo 
Miguel Villasclaras ha tenido que cubrir por medio 
de otro la plaza que á Antonio Expósito le tocó 
en 1849. Solo la imposibilidad de que en una ley 
ó Real disposición esten previstos todos los casos 
que puedan ocurrir, es lo que hace que acerca de 
este no haya nada determinado; y así lo demuestra 
el que el proyecto de ley de reemplazos, some
tido á las Górtes como producto de la experiencia 

adquirida en la materia en el trascurso de doce 
años, en su artículo 144 dice: Cuando el mozo qué 
sustituyó por cambio de número /uese llamado al 
servicio en lugar del sustituto por haber tocado d 
este la suerte, se reputará gue ambos sirven sus 
respectivas plazas, y se devolverá el deposito al gue 
lo consignó, ó se cancelará la escritura de Jianza. 
Esta disposición, aunque no vigente todavía, es la 
justa- y la que indica la mente del Gobierno rela
tivamente á la sustitución por cambio de número; 
y en armonía con ella, opinan las Secciones que 
debería resolverse el caso que nos ocupa, dando 
para en adelante, y en tanto que se promulga la 
nueva ley, úna aclaratoria en este sentido.”

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pro
ponen las Secciones en su preinserto dictámen, lo 
traslado á V. S. de Real órden para que esta dis
posición sirva de regla general en los casos de está 
naturaleza que ocurran en lo sucesivo.

K se publica para conocimiento de los habitan-^ 
tes de esta provincia. R^alladohd 11 de dulio de 
\SóQ. = El G. I., Anselmo Merino.

Núm. ^^3.

Gobierno de la provincia de Ealladolid.

Al oscúrecer del dia 26 de Julio anterior fueron ro
badas diferéntes personas que regresaban de la feria cele
brada en la villa de Cuellar, y otros vecinos de Feñaííél 
y otros puntos, á un cuarto de legua de esta última villa 
y en el camino que dirige á su Arrabal de Aldeyuso por 
seis ó siete hombres armados y monlados, cuyas señas y 
las de las caballerías y efectos robados, además de los ex
presados anteriormente, se han averiguado las que se ex
presan á continuación.

Señas de los robados. Uno de ellos romo.“Otro bas
tante regordete, como de 3'0 á 35 anos. = Un macho, 
pelo negro, de mas de 7 cuartas, de edad de 2' años, ro
zado ún poco las manos y en las ancas dé la tarre, algo 
cojo, aparejo ún albardpú con tarre .3c seda y pechera, 
tres mantas berrendas de Falencia, úña sobréplina casi 
nueva, encámada, con cabezada roja y llena de botones 
dorados las correas, y géneros de comercio, szz Un caballú

MCD 2022-L5



4^8
negro de 6 cuartas y media de alzada, seis anos de edad/ 
aparejo redondo, dos mantas de Palencia, cabezada regular 
y diferentes géneros de comercio. =:Otro caballo rojo, de 
7 cuartas, de 5 arios de edad, paticalzado, cbato, algo 
cojd de la mano derecha, con aparejo de jalma, un saco V 
sobrejalma; y uno de dichos ladrones era alto, romo y 
fuerte, y según expresó era manco.

En su vista se reitera la orden á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas individuos de Protección y Seguridad pú
blica, practiquen las mas vivas diligencias en vista de di
chos malhechores, caballerías y efectos, y siendo habidos 
remitan unos y otios á disposición del Juzgado de primera 
instancia del referido Peñafiel. Valladolid 5 de Agosto de 
i 8 50. zz El G, I. Anselmo Merino.

TVw/n. 286.

Gobierno de ía provincia de f^aUadoUd.

, En la mañana del dia 11 del actual se fugó del Pre
sidio de Zomora el confinado Fructuoso Lahuerta, cuya 
media filiación se inserta al pie de esta circular.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil, empleados de Protección y 
Seguridad pública y demas dependientes de mi Autori
dad practicarán las diligencias oportunas para conseo-uir 
su captuia, remitiendolo con toda segundad á disposición 
del Señor Gobernador de Zamora. Valladolid 14 de Agosto 
de 1850. — El G. L, Anselmo Merino.

Mayoría del Presidio de la Carretera de Vigo. =Media 
filiación del confinado Fructuoso Lahuerta Chuela, hijo 
de Mariano y de Fomasa, natural de Litago, provincia de 
Zaragoza, avecindado en Arbeta, de estado casado, y de oficio 
espadador de cáñamo. Señas generales: Estatura 4 píes, 8 
pulgadas y 6 lineas, edad 22 anos, pelo y cejas castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba clara, cara redonda, color 
bueno,

Noia. Este individuo ha desertado en el dia de ayer 
del punto de Corrales. Zamora 12 de Agosto de 1850.- 
E» A. I), M, El Ayudante, Pedro de Forres Cañizares,

Examen exlraordinario para los Maestros de 3.a y 4? clase que deseen 
obtener el título en la elemental completa.

Comisión de Ínsiruccion primaria de 2a provincia 
de Na22ado2id,

La Dirección general de instrucción pública ha resuelto 
^e se admita á examen extraordinario de Maestros de 
instrucción primaria elemental á los de tercera y cuarta 
clase Don Miguel Bedoya, Don José Ruiz, Don José 
María Rodríguez, Don Mariano Ortíz y demas que como 
los anteriores no pudieron presentarse por enfermedad en 
los que se celebraron en Junio.

Esta Comisión ha acordado que se celebren el dia 23 
de Agosto próximo, y los interesados presentarán con líes 
días al menos de anticipación los documentos siguientes; 
cl título que tengan, la fé de bautismo legalizada, la cer. 
tificacion de conducta ■ dada por el' Ayuntamiento y Pár-

.Í’*® '•“?’“ residido los Últimos seis meses, y una 
certificación en que se acredite que no pudo presentarse en 
los exámenes de Junio. Valladolid Julio 31 de 1850 =
E. G. I. P., Anselmo Merino. = Manuel Santos Martin
Secretario. ’

Suspension ¿c los exámenes de- Maestros, y Maestras que estaban 
3nuiiciodos p3r3 óetiernbrea

Comisión de Insiruccion primaria de 2á provincia 
de Nalíadolid.

- J ®* ,Se®<»' Gob^or ba trascrito á esta Comisión la 
4« T T 1“ V'-'’“'‘"“ “Je Instrucción pública de 
1b de .Tubo ultimo, y cqulbrme á la misma los primeros 
exámenes de .Maestros de instrucción primaria elemental v 
superior se celebrarán, con cl carácter de extraordinarios 
en los primeros quince dias de Febrero de 18S1 En su 
consecuencia se suspende cl celebrar los exámenes ordina
rios de Maestros y Maestras que estaban anunciados para 
el proximo Setiembre, y se anuncia para conocimiento de 
Jos interesados.-Valladolid Agosto 8 de 1850.— El G I P 
Anselmo Merino. z= Manuel Santos Martin,' Secretario^ ''

IW. IMSIUWill» V^IX» MU XVI M« VUWMl, XM WtlW^ MAIU W||

ANUNCIOS OFICIALES.

Goherno ele. la prwincia eJe J^allaJoliJ,

De la doble subasta celebrada el 7 del actual para la 
venta real de vanos terrenos de los Propios de G¿ria, 
resultan como mas ventajosas las posturas siguientes- '

Rematanles. Reales vn.

1.^. . . . Juan Maldonado. ....... 6,000 
á.\ . . . Domingo dcl Caño................ 1,620
3.’. . . . El mismo........... ..  .. 2'420

Y se publica para conocimiento de los que quieran 
mejorarías en el cuarto dentro de los noventa días que 
concluirán el S de Octubre. Valladolid Julio 23 de 1850. 
— El G. I., Anselmo Merino.

Gobierno de 2a provincia de Ná22ado2id.

Se enagenan en venta real- los siguientes terrenos del 
Lomun de vecinos de San CebrÍan de Mazote.

Una tierra herial en cl pago de la Puebla , de 11 
higuadas, tasada en 1,600 rs. en venia y 42 en renta.

Otra id. en el pago del Carrascal de 12 biguadas, 
2 cuartas y 13 estadales, tasada en 1,660 rs. en venta y 
44 en renta.

Otra id en el mismo pago de 2 biguadas y 1 6 es la. 
dales, tasada en 260 rs. en venta y 7 en renta.

cP^Àæ hlguada,‘6 cuartas
y 56 estadales, tasado en 200 rs. en venta y 4 en renta.

3 biguadas, tasada en 
400 rs. en venta y 12 en renta.

La subasta se celebrará simuliáncamcnte en este Go- 
bierno y Casa Capitular de San Cebrián de Mazote el 
Domingo 1 ” de Setiembre de diez à once de su mañana 
a tenor dcl pliego de condiciones que desde esta fecha 
quedan de manifiesto en ambos puntos. Valladolid 30 de 
Jubo de 1850. — El G. L, Anselmo Merino.

Gobierno de 2a provincia de rü22ado2id.

Con arreglo al anunció inserto en cl Boletín núm, 74, 
se subastaron en 14 de Julio próximo varios terrenos de 
los Iropios de Canillas, remaiándose a distintos sugetos 
en rs, Vn. 9,439, y se publica para conocimiento de Ic^
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que quieran mejorar dicKos remates en el cuarto durante 
los noventa días que concluyen en 12 de Octubre. Va
lladolid 1? de Agosto de 1850. = El G, L, Anselmo 
Merino.

Comisión prooindai de Instrucción primaria de Logroño.

Se halla vacante la plaza de Maestra de Instrucción pri
maria de niñas de la ciudad de. Calahorra, dotada con dos 
mil y doscientos reales anuales, que se pagan del loado mu
nicipal por trimestres vencidos, teniendo ademas casa para 
habitación de la Maestra.

La provision de esta plaza ha de efectoárse por resultado 
de las oposiciones públicas que se -celebrarán en esta Capital 
en el mes de Enero del año próximo; y se hace ahora este 
anuncio conforme á lo prevenido en la’ Real órden de 7 de 
Junio último. Logroño 16 de Julio de 1850.=.E. P., Pedro 
de Bardasí.

Don Francisco \drmesto, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad j^ su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Diaz 
Menendez, natural de Mondoñedo, coníinado en el Presidio 
peninsular de esta Gipilal, para que en el término de treinta 
días se presente á disposición de este Juzgado ti estar á dere
cho en la cansa que se sigue contra el mismo sobre h¿iberse 
fugado la mañana del ‘primero de este raes: y no lo haciendo 
se entenderán las diligencias con los estrados del Tribunal en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid a 5 de Agosto de 1850. = Francisco Ar
mesto. = Por su mandado, Manuel Martin de Lezcano.

Don Fenancio Uforcno, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad J' su partido, ôte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que pertenecieron á la capellanía 
eclesiástica fundada por Diego Fernandez Capillas en la Iglesia 
de San Lorenzo de Villalpando, y vacante por defunción de 
su último poseedor D. Cándido Cepeda, para que en el tér- 
mino de treinta dias siguientes al de la lijacion en el Boletín 
oficial de la provincia de Zamora comparezcan á deducirle 
en- este Ju-zgado por el oficio del infrascrito Escribano y me
dio de Procurador con poder bastante, en la inteligencia dé 
que no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Rioseco y Julio 24 de 1850. = Venancio Moreno. =Por su 
mandado, Juan de Mancebo.

Capitanía general-de Castilla la Fieja. 
Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean interesados en la testamentaría pendiente.en el Juzgado 
militar de esta Capitanía general, por consecuencia del falle- 
cimiento de Don Pedro Margareto, Subteniente retirado en 
Rioseco, ya sea en el concepto de herederos, ó en el de 
acreedores, para que dentro del termino de quince dias, con
tados desde el en que se inserte este anuncio en el Boldin 
oficial de la provincia, acudan á dicho Juzgado ¡)or la Escri
banía principal del mismo á usar del derecho de que se crean 
asistidos', con presentación de los documentos en que le hin
den, con. apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya luyar, Valladolid 8 de Agosto de 1850.

El Tn/endenie militar del Dislriió de la Capiiania general 
de Castilla la FieJa.

Hace saber: Que debiendo cclebrarse nueva subasta 
para contratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en la plaza de Ceuta, 

desde 1.® de Octubre proximo á fin de Setiembre de 1851/ 
se convoca á una tercera y simultánea licitación con su
jeción al pliego general de condiciones que estará de ma- 
nifiesto en la Secretaría del. Ministerio principal de Ha
cienda militar de Africa (Ceuta ) y en la de la Intenden
cia geneial del Ejército ( Madrid^, y con arreglo á las for— 
malid tdes establecidas en Reales órdenes de 26 de Diciem
bre. dj 1846 y 4 de Junio último, cuyo, remate tendrá 
lugar ante los Juzgados de las mismas el dia 23 del cor
riente mes á la una de la tarde en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, Ias personas que quieran intere— 
sarse en este servicio podrán remitir en pliegos cerrados 
y sellados con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á ençargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser sus
critas tambien y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de dicho Juzgado sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda podrá apre- 
ciar.se y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
beeno quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presente después de la 
hora anunciada, y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Valladolid 10 de Agosto de 
185O.=P. E. S. L D. Pedro. Angelis y Vargas, El In
terventor, Antonio Minguella. = Salvador- Martin y Sala- 
zar, Secretario.

'Alcaldía constitucional de Fillat-’erde.

Con 1a competente autorización del Señor Gobernador de 
la provincia, se arrundan en publica subasta Ias yerbas de 
invcihía de los prados pertenecientes á los Propios de Dueñas v 
Carrioncillo, agregados á esta villa', b.ijo las condiciones que 
se hallan,de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, cu
yas yerbas están tasadas por peritos en 1,500 rs. mitad de 
tasación anual las de Dueñ is, y las de Carrioncillo en 400 rs.; 
y para su remate está señalado el dia â^ de Agosto mas próxi
mo de diez á once de su mañana el primero, y de once á doce 
el segundo; los cuales se celebran cn la casa-Consistorio de 
esta misma villa.

Las p-ersortas que gusten ínferesarse cn dichos arriendos 
concurriián en el dia, sitio y horas señaladas. Villaverde 22 
de Julio de 1850. — El Alcalde, José Rodri'uiez.

[dj^Untamiento constilucional de Saipadort

Con la correspondiente aprobación superior se arriendad 
los pastos de este pueblo para la próxima invemía bajo las con
diciones que son de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento deí misino. Cuyos pastos son evaluados én 1,000 rs. vn., 
siendo señalado su remate para el dia. 24 de Agosto próximo y. 
hora de once á doce de su mañana en las Casas Capitulares de 
esta población. Las personas que gusten interesarse en el refe
rido arriendo concurrirán á ellas en el' dia y horas designadas. 
Salvador y Julio 26 de 1850. = El Alcalde, Torivio Diaz. = 
Por su míUldado, Santiago Giménez»
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j^^untámiento constitucional de Torrescárcela.

Con autorización del Señor Gobernador de la provincia se 
arriendan los pastos de invernia del picar de los Propios del 
lugar de Torrescárcela, y su remate está prevenido parti el dia 
25 del próximo mes de Agosto en la casa de Ayuntamiento de 
dicho pueblo de diez á doce de su mañana ante dicha Corpora
ción todo con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la misma Corporación. Torrescár
cela 28 de Julio de 1850. — El Alcalde Presidente, Ángel 
de Frutos.

Alcaldía constitucional de Boecillo.
Esta Corporación tiene acordado arrendar en pública su

basta con estricta siigecion al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en su Secretaría, el aprovechamiento de las piñas 
existentes en los pinares de los Propios de esta Villa titulados 
Co¡onilla y Arroyadas, cuya estension es como de 400 obradas; 
habiéndose tasado dicho Puto en la cantidad de 3,000 rs. vn. 
Al efecto ha señalado su remate para el dia 25 de Agosto proxi
mo futuro, el que tendrá lugar á hora de las doce de la ma
ñana en la Sala Consistorial. Boecillo 23 de Julio de 1850.= 
Ei Presidente, José Calvo.

’^j-untamiento constitucional de Pinel de abajo.

Autorizada esta Corporación Municipal para sacar á pública 
subasta el arriendo de la renta de la casa-Mesón, correspon
diente á los Propios de esta villa, ha señalado su remate para 
el dia 25 de Agosto inmediato en la Audiencia pública desde las 
once á las doce de su mañana, bajo las condiciones que con
tiene el expediente de su razón, el que está desde este dia de 
manifiesto en su Secretaría, Piñel de abajo y Julio 24 de 1850.= 
El Presidente, JNicoiás Gutierrez. = Domingo Diez y Sanz, 
Secretario.

yíj'untamiento constitucional de Canillas.

Autorizada competéntemenle esta Corporación para el ar
riendo del molino harinero de los Pioplos de esta villa, ha 
acordado celebrar su remate el dia 25 de Agosto próximo de 
once á doce de su mañana en la Sala dé sesiones de este Ayun
tamiento, sirviendo de base para la subasta la cantidad de 
ciento veinte y tres fanegas de morcajo en que se halla tasado 
y bajo las condiciones establecidas en el expediente de su ra
zón. Canillas y Julio 24 de 1850. = E. A. P., Francisco Mate. 
= Joaquin Picado Santos, Secretario.

yíj^untamiento Constitucional de Plllalha del yílcor.

Autorizada esta Corporación conforme lo dispone el art. 81 
de la ley municipal, ha acordado llevar a efecto los arrenda
mientos en pública subasta por término de 30 dias para el año 
de 1851, de las fincas de Propios y del Común , que á conti
nuación se expresan:

La corraliza llamada el Hospital de Propios, tasada en 
renta en 110 reales.

Las once corralizas del Común distinguidas con diferentes 
nombres, justipreciadas en renta en 251 leales.

El prado de Guadaña, de cabida de una obrada, estimado 
en renta en 180 reales.

La Carnicería, de seis varas superficiales, su tasación en 
renta 50 reales.

El Matadero, de diez id. id., evaluado en renta en 90 rs.
Su remate ha de celebrarse el dia 25 de Agosto inmediato 

de once á una de la tarde en las Casas Consistoriales, según el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Vallalba del Alcor 23 de Julio de 1850. — El 
Presidente, Juan Blanco. — José Rodríguez, Secretario.

[id/untamiento constitucional de Rubí de Bracamonte.

Previa la autorización del Sr. Gobernador civil, esta Cor
poración Municipal ha señalado el dia 22 de los corrientes de 
diez á once de su mañana en la Casa Consistorial el remiate de 
las verbas para la próxima invérriía y primavera de los prados 
de estos Propios, y al efecto estará de manifiesto en aquel acto 
el pliego de condiciones y tasación pericial que ha de servir de 
tipo para la subasta. Rubí Agosto 1.° de de 1850.= El Presi-, 
dente, Angel Dominguez. = Ignacio del Pozo, Secretario.

^j'untamiento constitucional de CeroiHég'o de la Cruz.

Por disposición del mismo se saca á la subasta en público 
remate el aprovechamiento de los pastos de los prados de sus 
Propios para la próxima invérnía y primavera. Las personas 
que gusten interesarse en dicho arriendo podrán enterarse del 
expediente en la Secretaría del mismo Ayuntamiento y concur
rirán á su Sala Consistorial el dia 28 de Agosto de diez á doce 
de su mañana. Cervillego 26 de Julio de 1850. — El Alcalde, 
Casto Tellez.

^/untamiento constitucional de i^illalba de ^daja.
Este Ayuntamiento invita á todos los hacendados que po

sean en este término jurisdiccional bienes sugetos á la Conlri- 
bucien de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, que en el término 
de veinte dias contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial presenten relaciones juradas de los que les 
pertenezcan en la Secretaría de este Ayuntamiento, pues de no 
verificarlo incurrirán en las penas señaladas en el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, y no se les oirá dé agravios. Villalba 
de Adaja 10 de Agosto de 1850. = E. A.C. P., Bonifacio Alonso. 
= P. A. D. A. C , Eugenio Hernández, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los Ayun
tamientos de los pueblos siguientes:

Pozuelo de la Orden.
Roales.
San Cebrián de Mazote.
Villamarciel.
Villamurlel de Campos.
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ANUNCIOS PAPiTICULARES.
Al anochecer del dia 3 dél actual desaparécló. dé la villa de 

Cuellar, provincia de Segovia, una muía dé 7 á 8 años, pelo 
negro, su alzada algo mas de seis cuartas y m<dia, mohim, 
con lunares en los cost il la fes del aparejo de montar, recien 
hecha la crin y herrada de todos cuatro remos. Llevaba cabeza
da d.e baqueta negra usada, rastrillo de dos piezas y él ronzal 
empalmado. La persona que sepa de su paradero se servirá dar 
de él conocimiento á su dueño Gregorio Velasco, de oficio 
tintorero en dicha villa, quien retribuirá este servicio.

Se arriendada abundante caza dél Monte-Dehesa de San Ber
nardo. de f^albuena , sita dos leguas de Peñafiel y seis de esta 
Ciudad. Las personas tantO; aficionadas á la caza qué gusten 
formar sociedad ó bien sacadores, podrán dii igir sus proposicio
nes al Sr. Administrador D. Simón Gimenez, residente en dicha" 
posesión.

Asimismó sé arriendan los ricos pastos de la misma Dehesa: 
que pueden mantener cuatro mil cabezas de ganado lanar, .

PLAZA DE, TOROS/ • < "
Segunda y ultima asGension de Monsieur 

Grellon para el Domingo 18 de Agosto de 
1850 ( si el tiempo lo permite ).

Valladolid: Imprenta dé Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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